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Se d e e l u a texto oflciiü y «aténtico el de i«e 

diepoeicioneB oficiales, cualquiera qne sea SB 

or ígeB, pnblicadaa en la Gaceta de Mani la , por 

lo tanto s e r á n obligatorias en BU eumplinaiento. 

(Superior Dtereto d* g C d á Febrero dé 1861). 

Serán soscritores forzosos á la Qaeeta todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos eivilmente 

pagando su importe los que paedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respec t iva» 

provincias.] 

( R e a l érden de 26 de Setiembre de 1861). gg| 

a.-.i SÍ 

GOBIERNO GENERAL D E FILIPINAS. 
E l Excmo. Sr. Ministro de Ultramar en te-

légrama de ayer, dice al Excmo. Sr. Goberna
dor General lo que si^ue: 

«El asunto de Carolinas se sujetará en caso j 
necesario á la mediación de Su Santidad, á pro
puesta del Gobierno Alemán.» 

Lo que de or len de la referida Superior Au
toridad se publica por Gacela extraordinaria 
para público conocimiento y satisfacción de los 
leales habitantes de estas islas. 

Manila 1 0 de Octubre de 1 8 8 5 . — E l Secretario 
del Gobierno General, Felipe Conga-Arguelles. 

G O B I G L X ^ O M I L I T A R . 
Servicio de la Plaza para el 2 de Octubre de 1885. 

Parada, loa cuerpos de la gaamioioa.— Vigilancia, ios mis 
m0S-—Tefe Je «lia.--El Ooraandante D. Daniel de la Cuadra. 
Imaginaria.—El Sr. Coronel D . Agustin Gómez Vildo-
sola.=Hospital, provisiones y paseo de enfermos, Artillería. 
Música en la Luneta, núm. 2. 

De órdeii del Exorno. Sr. General Gobernador Militar. 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E M A N I L A . 
E l Capitán del puerto de Cebú con fecha 26 del 

actual participa que la faroU colocada sobre la torre 
de la Iglesia del pueblo de San Nico lás , quedará 
encendida desde 1.° del entrante Octubre, la cual 
está á 26 mi de e l e vac i ón sobre el nivel del mar 
siendo su luz blanca, fija y de un alcance de 5 
millas. 

L o que se anuncia para noticia de los navegantes. 
Manila 30 de Setiembre de 1 8 8 5 . — J o s é Garc ía 

Quesada. 
mmomm-

A D M I N I S T R A D I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
T PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Pur el presente anuncio se cita y emplaza á Hon 
Domingo de Guzman, I) . Diego Vega, D . Paulino 
Morales, D. J u a n Antonio Candelas y í>. Domingo 
Tnringan, denunciadores en 1.° de Julio de 1882 de 
un terreno baldío realengo situado en \!ontalban, 
jurisdicción de San Mateo de esta provincia y ce
sionistas de sus derechos sobre é l á favor de Don 
Waldo J iménez de la Romera, para que en el i m -
prorogable plazo de 30 días, á contar desde la pu 
blicacion de este anuncio, se presenten en esta Ad
minis trac ión Central para ratificar sus denuncias ó 
confirmar sus cesiones de derecho; adv ir t i éndo le s 
que si no se presentan en el plazo marcado perde
rán todo el que á dicho predio tienen y se conside-
w á su Ulta de presentación como renuncia, proce-
diéndose luego á lo que hubiere lugar. 

Manila 26 de Setiembre de 1 8 8 5 . - Francisco A . 
Santisteban. 3 í 

Por el p r e s é n t e s e cita á los herederos del finado 
D . Basilio Concepc ión , vecino qne fué de la cabe
cera de T a r l a c y denunciador y adjudicatario en 9 
de Setiembre de 1882 y 13 de Mayo últi-no, res 
pectivamente, de un terreno baldío realengo situado 
en Mababanaba, jurisdicción de T a r l a c , para que 
en el imprnrogable plazo de 30 días , á contar desde 
l a publicación de este anuncio puedan hacer uso 
del derecho qne la ley les concede de que se ad
judique du ertamente á su favor el terreno antedicho, 
prévio el pago de MI valor en tasación y derechos 
establecidos, advirt iémioles que de no haberlo en el 
término fijado, se eonsidérara que renuncian á él y 
se procederá á su enagenacion en pública subasta. 

Manila 26 de Setiembre de 1885.—Francisco A. 
Santisteban. 3 

D. José Anacleto Ramos, vecino de Manila y dueño 
del « A l m a c é n Bazar» situada en la calle Rea l n.0 24, 
se servirá presentarse por sí, ó por medio de re
presentante competentemente autorizado, para noti
ficarle resolución rejeada en espediente de visita de 
papel sellado. 

Manila 29 de Setiembre de 1885 —Francisco A . 
Santisteban. 

D. Marcelo Lotho, vecino del arrabal de Tondo y 
d u e ñ o del « A l m a c é n de m a d e r a s » situado en la 
calle de Aceiteros núm. 2, se servirá preBentarse por 
sí, ó por medio de represen íante autorizado, para 
notificarle resolución recaída en espediente de visita 
de papel se lado. 

¡Vianila 29 de Setiembre de 1885.—Francisco A . 
Santisteban. 3 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E P R E S I D I O S 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la I n s p e c c i ó n general de Presidios de 
estas Islas por Superior decreto fecha de ayer, para 
sacar en públ ica subasta la adquis ic ión de 1907 
petates é igual número de fiambreras de lata con 
correas de cuero para los confinados de estas I s l a s 
se hace saber al público para que los que deseen 
prestar dicho servicio se presenten ante la Junra 
E c o n ó m i c a del Presidio de esta plaza que se hal lará 
reunida en esta Inspecc ión á IHS diez de la m a ñ a n a 
del dia 13 del entrante mes de Octubre coa sus res-
pecrivas proposiciones en pliego cerrado, suje tándose 
«str ictamente al pliego de condiciones y modelos 
aprobados que se brillan de manifiesto en la oficina 
de la Mayoría de aquel desde esta fecha, cuyo ser
vicio se adjudicará al que mejores proposiciones 
haga en progres ión descendente al tipo seña lado en 
dicho pliego de condiciones. 

Manila 30 de Setiembre de 1885.—P. O. - E l 
Ayudante, Julio Suarez Llanos. 8 

C A S A C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
E l Juéves 8 del presente mes, á las ocho de la ma

ñana, se administrará, la vacuna. 
Manila l.9 de Octubre de 1885.=Rafino Martin. 

S E C R E T A R A DE L A JUNTA DE R E A L E S A L M O N E D v S . 
E l dia 26 de Octubre próximo á las diez de la ma

ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 

públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
subalterna de la provincia de Masbate, la venta de un ter
reno baldío realengo, deaunciado por D. Alejandro Danto 
situado en el sitio denominado Calumpa-^ jurisdicción del 
pueblo de Milagros de dicha provincia, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se tnta, se redirá por la 
que marque el reloj que existe en el Saloq de actos públicos. 

Manila 28 de Setiembre de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de uti 
terreno baldío situado en la jurisdicción de Milagros pro
vincia de Masbate denunciado por D . Alejandro Danao. 

1. a L a Hacienda enagena en pública subasta un ter
reno baldío realentío en el sitio denominado Calumpag juris
dicción del pueblo de Milagros, de cabida de ciento cuarenta 
y cuatro hectáreas, ochenta y nueve áreas y setenta ceoti-
áreas, cuyos límites son: al Norte y Oeste terrenos del 
Estado; al Este, la playa, y al Sur, bosque y terrenos del 
Estado 

2. a L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos ochenta y nueve pesos, 
setenta y nueve céntimos en itt-o octavos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Masbate en el mi iu i ' ) dia y hora que se anunciarán en 
la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, dará principio el acto de la 
subasta y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á 
los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 3. 0 espresáudose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación baber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Subdelegacioo de Hicienda de la provincia espre
sada, la cantidad de $ 14 48 7|8 que importa el 5 p § 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación 
y de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario 
provisional hasta que se baile solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto algune, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismo» por el orden de su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en alta voz, tomará nota (Je todos ellos el ac
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tauteo establecido en la cláusula 12. 

10. S i resultaren dos ó más proposiciones iguales se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrido 
dicho término, se considerará al mejor postor al licitador 
que haja mejorado mas la oferta. E n el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se negáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
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•rdinal mas bajo. S i resultase l a mistia igualdad entre las 
proposiciones presentadas e n esta Capital y l a provincia de 
Masbate, l a nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. E l 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. E n tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á l a In
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le 
eouviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se liará por la A.d-
ministracion de Rentas ó por la Subalterna de Masbate, 
según el punto que haya el mismo determinado, á cuyo 
fin será obligación precisa del denunciador el espresar 
e n la proposición que presente á la Junta de A-lmonedas, 
la'residencia del mismo ó de persona de su c o n f i i n z a que 
resida en esU Capital ó en la provincia citada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12, será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
a l denunciador deberá presentarse dentro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un 
recibo por la Céntralo Subalterna de Masbate según se pre
sente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Inteadencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata y Real 
coufirmaciou, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. S i trascurrido el plazo de treinta dias, no preseu-
tára el adjudie-itario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta a su perjuicio, 
perdiendo el depósito como multa y siendo ademas res
ponsable al pago de la diferencia que hubiere entre el pri
mero y sucesivos remates, si se hubiese te.iido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Prese i t .da por el aJju licatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritun de venta por el Administrador 
Central de Reatas y Propiedades ó por el S ibdeleg ido 
de Hacieudj. pública de la espresada provincia, seguu el 
adjudicatario leaga por conveliente. 

Adveriencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los torreaos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente, Ínterin los com
pradores no esiéu en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán sie npre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obteaeí- la 
posesión de los teneaos subastados serán igualmoute de la 
eompeteucia administrativa^ como también el entender en 
el exá nen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. S i se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cwbida del terreno subastado, y del expeliente resultase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parce de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
easo contrario firme y subsistente y sin derecbo á indem
nización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 29 de Mayo de 1885.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P.S., Florentino Moutejo. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D . N . N., vecino de que habita calle de : 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
«l pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p 3 ^c cp6 ha.-
bla la condición 6-a del referido pliego. 

E l dia "26 de Oi tnbre próxinao, á las dirz de la m a ñ n n a , se 
s u b a u ^ r á ante la J j u t a ile R e a í e s Altnunedas de esta Gaoitai, 
que te cuus t i ta i r i en el SalüQ de actos pú->lico< del «•dilicio 
llamada a n t i m a Adnaoa. y ;>ni? la suba tftroa d ' la p r m n c i a 
de Masbate, la venta da un t jrreno baldío realenga denuadado 

por D. J ^ a i u i n M.» Bayot, sit 'aio - n el sitio denominado B h n g , 
j ' irisdieeioa del pueblo de Milagros de dicha provi icia, con es
tricta s u j e c i ó n • ! pliego de condiciones .que se ins n a á conti-
nu i c ion . 

LT hora para la subasta de me s» trata, se reg irá ^or la que 
marque el reloj ine eds td «a e l Salón de a d o s p ú b l i c o s . 

Mui i l» 2S de Set iemare de S s a . — M i g u e ' Torres . 
P l i i ' g i de condiciones para la veoti en piibJica snba-ta de ua 

terreno baldío situad.- en la j u r i i d i e i m de Mi agros p r u r i n -
cia de Masbate, denu >ci-id > p>r O. J o a q u í n M.a B.iyot. 
I " L a Hacienda eaag 'aa ea p'ibl ca subasta on terreno 

baldío reabíngi) en el sit o le lorni'ia lo Biong j u r i dicnion del pue
blo d* Milagros, ^e cabida de d.scieatos diez y ocho hectáreas , 
cincuenta ár y ciacueuta entiareas, cayos l ími te s s m: al Norte, 
bosq le del Estado y no tiauiapa; al Rste el r o Oi>á; &1 >UT, el 
Cacebs y ter « n o deaunci ido por D . F a n - seo M.t Ba ot, y al 
Oeste, el mism > rio <1acel»8 bosques del Estado y terrenos de
nunciados p^r el referido D. Franc isco M 1 Bayot 

"2.a L a enagenicion se llevara & ciho baio el tipo en progre
s ión ascendent; de cuatrocientos treinta y siete pesos. 

í .1 La suba ta tendrá lugar inte la Juata de Reales \ lmonedas 
de es a Capital y la subaherna de la pror iac ía de M.sbate en el 
mismo dia y hora que se a n u n c i a r á n en la Gaceta de Vfanila. 

4. " Constituida la Junta en el sitio y h ) r a < ie s e ñ t l e a los 
corre ipondientes anuncios «iará principio e l acto de l i s inasta 
y no se admit í á esplica-ion tí ODservaciou a ' g i n t i ne lo i n t - r -
rumpa, d á n d o s e el plazo d ' á i e t mmii t 'S a los licitadores para 
la presentacioti d ; su pliego. 

5. a L a s proposiciones serán por escrito, con eiuera s u j e c i ó n 
al moddo iuse to á ontipuacioQ y s; r e d i ; aráu eo papel de 
sello 3 , ° espr-san lose r,n n ú m e r o y en letra la cantidad que 
se ofrece par- adquir ir el terreno. 

ü.» Será requisito indispensable para tomar parte e n la l i c i 
tación h iber cousisna o en U Caja general d^ D e p ó s i t o s ó en la 
Sj ibd»legac ion d e H a - i e n d a d é l a provin- ia espresada la cantidad 
de pfs. 21'85 que importa el 5 p g del valor en q te ha si io tasado 
el terreno que se sumista. A l mism > tiempo que la prop tsi ion, 
pero fuera del sobre que l i c utenga, e n t r e g a r á cada licita ior 
es t i car a de p go que servirá de garant ía pnra la i it;icion v de 
fianza uar-t responder d''l cumplimient > del contrato, en cuy ) con-
cepio no se derolveri esta a! adjudii at irió p orisional hxs'-a que 
se h i l le sdvent' i de su compromiso. Tamp co le s e r á devu lia 
la c a n a de P'go al deuuociador del terreno en n ingun caso 
presto que deberá qu idar un i la al e s j ? l í e n t e iiiteri:i no tras
currí el t é r m i n o para ejercitar el derech ) de tanteo, ó renuncie a l 
mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos a l 
Sr . Presi lente le la J u n t a exh ib í á n la cédu la personal si s>n 
españo las ó exlrangeros v la patente de capita ion si pertenecen 
á 1' r i z a chi ia, cuyos pliegos n u m e r a r á correlativamente el S a 
cre'ario de la citadt J u m a . 

8. a Una vej¡ presentidos los pliegos no p ) d r á n retirarse bajo 
pretesto alguno, que lando por siguiente .injelos al resultado del 
escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minatoi sen i lados para la r e c e p c i ó n 
de lo» pl íeg is, se p r o c e d e r á i la apir tara de lo? mis nos oor e l 
orden de su nu ñera ion. l eyéndo los e l Sr . P r e s í d e n ' e en a'ta 
voz, tomará nota de iodos ellos el actuario y se a d j u d i c a r á pro-
vi sio na me i te el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo e s tab lec í lo en la c láusu la 12. 

10. Si resu taren dos ó mas p r o p o s u ñ o n e s iguales, se procederá 
en el acto y por es acio de d ez minutos a nueva liuitacion oral 
entre 1 >s autores de las mismas v trascurrido dicho t é r m i n o , se 
c o n ; i d e r i r á el mejor postor ai li itador que haya mejorado más 
la oferta E n el l a s o d e q u e los iicita'lores le que trati el párrafo 
anteiior, se negaran á .mejorar sus proposiciones, «e a>jud icará 
el servil io al autor da! plieg > q'W <• encuentre s»*ña ado con el 
mi ñero ordinal mas bajo. Si res litase la misma igualdad entre 
las or iposici.'nes presentadas en esta Capital y la provincia de 
Masbate la nueva I c tacion o n l tendrá efecto ante la Junta de 
Keales A l m o n e h s de esta Capital el día y hora que se s e ñ a l e 
y anuncie con la debid i ant c i n a c i ó n . E l licitador o licitadores 
de la provincia, cuyas prop »siciories hnbiesen r e s á l t a l o empa
tadas, podr in concurr ir ;i este acto person dm-ote ó por medio 
de apolerado, e n t e n d i é n d o s e que s i así no lo veri í ican. renun-
cí?n s i derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de la subasta 
que f irmarán los Vocales de la J u u t a . E n t-al Citad.), uc ida A es-
p e ' ¡ e n t e de í á razón, se e l evará á l i Intendencia g e a e n l de H a -
c enda para que apruebe el acto de la subasta cuaudo deba serlo 
par no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido en del i -
u í t i v a e l mejor postor. 

l'i Designado éste por la Intendencia general se d e v o l v e r á e l 
e s p e d í e ite al Contro de Rentas á (i i de q is sea notiGcadio el 
denunuador de la mejor oferta por si le conviniere nacer uso 
del derecho d i t inten, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la c a n t i l á d ofrecida. 

13. L a notiric-acion al denunciador se hará oor la A d m i n i s t r a 
c ión de Rentas ó por la Subalterna de Masbate, s e g ú n el 
punto qne haya el mismo determ nado, á cuyo liu sera 
ob l igac ión orecisa del denunciad ir el espresar en la propoiusioa 
que presente á l i Junta le Almonedas la residencia del mismo 
ó de persona de su confianza que resida en esta Capi ta l ó en 
11 prdViacta citada. 

14. E l plazo para hacer uso del dereeho^de tanteo establecido 
en la c láusula 12 s e r á el de ocho dias d e s p u é s de la notitica-
c í n n , siendo c o n d i c i ó n in Usj» ínsa i i l e el h a b í r p r e s é n t a l o pliego 
el dennni-ia or ea algnaa de la? subistas c e l é b r a l a s en esta Ca
pí al ó en la Subal terna . 

15. L a s o l i c í m d haciendo uso de este beuelicio otorgada a l 
denunciador, debe á presentarse dentro de los ocho dias i que 
se refi;re la clausula anterior, y de el a se dará un recibo por 
la Central ó Subalterna de Masbale s e g ú n se presente en uno 
ú otro púa tú . 

16. Trascurr ido el plazo legal se e levará e l espediente de la 
subasta y el escrito del dennnciador ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la lufendmcla general para que a d j u d i 
que eu i lef iñi i iva e l erreuo. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta a b o n a r á su 
importe con más los dere-hos de tnedin aouata v Real confirma
ción, dentro del t érm no de treinta d is contados desde el sig den
te al eo que se le notifique el decreto de la Intendencia adjndi 
cando detinitivamente á su favor. 

I-:. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la c^rta e pago quia acredite el ingreso á que se 
refiere la c o n d i c i ó n anterior, se dejará sin efecto la a j u ü c a c i o n . 
3 n u n c i á n d o s e nueva subasta á su perjiuc o, perdiendo ej d e p ó -
s¡ o como m dta v siendo a d e m á í responsable a l pigo de la di
ferencia que hubiere entre el primero y -sucesivos remates si 
se b u b í o s e tenido que rebaj 'r el tip» de la l i c i t a c i ó n . 

19. Presentada por e l adjudicatario la carta de pago del valor 
del terreno y derechos legales, se le otorgará la < orrespendieote 
escritura de venta por el Administrador Central de Rentas y 
Prooiedades ó por el Subdelegado de Hacienda pt íoLca de la 
espresada provincia, s e g ú n el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias venérales. 
Primera . Todos los incidentes á que d é n lugar los espedientes 

formados para la subasta de los terrenos b a l d í o s realengos, se 
re so lveráu guhernaiiTimeote ín ter in lo* compradores no e s t é n ea 
plena y pací f ica p o s e s i ó n , y por tanto, las reclamaciones que se 
entablen, se resolverán s i em're por la vía gubernativa. 

S e g ú n ' a . L a s diligencias necesarias para obtener la p o s e s i ó n 
dolos terrenos subastados s e r á n igudmente de la comoetencia 
administrat iva, como t a m b i é n el entender en el e x i m e n de 1^ 
reso luc ión de las dudas sobre l í m i t e s y c o n d i c i ó n de la p o s e s i ó n 
dada. 

Tercera . S i se entablase recia n a c i ó n sobre exceso ó falta de 
cabida del 'erreno subistado y del expel iente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la exuresada e n 
el anuncu» , será nnla la venta, quedan o en c i so contrario firme 
y subsistente y sin derecho á i n d e m n i z a c i ó n ni la Hacienda ni 
e l comprador. 

Cuarta . Serán de cuenta del r e m í t a n t e el oage de todos IQS 
dere dios del expediente hasta la toma de p o s e s i ó n . 

Manila 29 de Vlayo de 18S5.—I£l Admini trador Central de 
Rentas y Propiedades.—P. S., Florentin' i Montejo. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de R í a l e s Almonedas . 

D. N. f í , , vecino de que habita calle de 
ofrece adquir ir un terreno b a l d í o realengo enclavado en siko 
de de la j iris di ciou de la prOvineia de 
• en la cantidad de con entera s i jec íoa al 
pliego de condicione^ que se r>«»ne de m a n í f i e s i o . 

A c o m p a ñ o oor separado el documento q n acredita haber i m -

• 

paesto en la Caja de 
dicion 6.a del referido pliego. 

el ó p% de que habla la con-

SBCRBTARIA. D E L A J U N T A DH A L M O N E D A S 
DB LA DIRECCION GENERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 
Por d i sao - í c ion de la Direcc ión general de Adminis trac ión Civi l , 

se sacará á sub ista públi -.a el arriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses de la Isla de Mindoro, bajo el tipo en progresión 
as e n d e n t é de [ l i ' . M pesos anuales y con entera sujec ión al pliego 
de condiciones que á cont nuaciou se inserta E l acto t endrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la esoresada Direcc ión que se 
reunirá en la casa mira. 7 de la c a l i R e a l de Vianila (Intramuros 
de esta 'dudad) y en la s u h a U e r n . de dicfi-a provincia el dia 27 de 
Octubre próximo las diez en ounto de su mañana . L o s que deseen 
o p t a r á Id subasta podrán presentar sus proposiciones eslendidas 
en papel de sello 3.°, a c o m o a ñ a n d o precisamente por separado el 
documento de garant ía correspondiente. 

i lani ia 27 de Setiemhre de 1 8 S ó . = E n r i q u e Barrera y C a l l é s . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L DE F I L I P I N A S . 
Pliego 4e condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza 

y limpieza de reses en las provincias de cuarta clase de este Arch i 
piélago, reformado con arreijlo á las prescripciones de la Real 
orden n ú m . iStf de 14 de Junio de 1877 y aprobado por Real 
orden núm 409 fecha 4 de Mayo de 18S0. 

1. » Se arrienda por el t érmino de tres a ñ o s e l arbitr io de la 
matanza y l impieza de reses de la Isla de Mindor<>, bajo el tipo 
en p r o g r e s i ó n ascendente de 172 pesos 34 c é n t i m o s anuales. 

2. a E l r-unate se adjiidicará por l i c i t a c i ó n públ ica y solemne 
que tendrá lugar ¡ s i m u l t á n e a m e n l e ante la Junta de almonedas 
de l i D irecc ión general de Ad uimstracion Giyil y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3. a L a licitacipa se verirtc-rá por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán piecisamente á Ir. forma 
y conceptos del modelo que se inserta a c o n t í n u a c i o o ; eo la 
inteligencia de que serán desechadas ías que no e s t é n arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admi t i rá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el c o r r e í -
noudiente dommento, que entregara eo el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado, respectivamente en la Caja de 
Depósi tos de la Tesorer ía general ó ea la \dministracion de Ha
cienda pública de la provincia e» que s i m u l t á n e a m e n t e se cele
bre la subasta, la suma de pfs. • í ó ' S ü c é n t . equivalente al cinco por 
ciento del importe total del arriendo que se realiza. Dicho documento 
se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se retendrá el 
que oerteoezca á ta propos i c ión aceptad», que endosará su autor 
á favor de la Direccon general de Admin i s t rac ión Civ i l . 

ó.« Constituida la Junta en el sitio v hora que s e ñ a l e n los 
correspondientes anuncios, dará principio el :cto de la subasta 
y no se a d m i t i r á e s p l i c a c í o n ni observac ión alguna que lo in 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
e n t r e g a r á n al Sr. ¡'residente los ¡diegos de propos ic ión cerrados 
y r Utricados, los cuales re n u m e r a r á n por el órden que se re-
;i!)an y después de entregados no podrin retirarse bajo pre
testo alguno 

6. a Trascurridos los quince minutos seña lados para la recep
c ión de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su n u m e r a c i ó n ; se l e e r á n en alta voz^ tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repet irá la p u b l i c a c i ó n para la in
teligencia de los concurrentes c-Vda vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones ¡gua les , se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva l i c i t a c i ó n oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

E n el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sos proposiciones se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el nú(i»ero 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la orovincia, la nueva l i c i tac ión oral 
t e n d r á efecto ante la Junta de al noaedas, el dia y hora que 
se seña le y anuncie con la debida a n t i c i p a c i ó n . E l licitador o 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n d o s e que si a*1 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, deniro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicac ión del servi do, la fianza c o r r e Í O O O -
diente. cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Guando el rematante no cumpliese las condiciones qu8 
deba l lenar o.ira el otorgimiento de la escritura ó impidiere qoá 
esta tenga efecto en el t é r m i n o de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aproó icioo del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á oenuicio del mismo r e m a i a n í e . 
con arreglo ai artículo 5.° del Re^l decr -to ie 27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta dec larac ión s e r á n : 1.° que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante 1* 

íte' 

¡bel 

1 f 
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imero al segundo; 2.° que satisfaga también aque! 
,, de'"r' hub'erf* recibido el Estado por la demora del 

(iifioS 'lÜhrir estas responsabilidades se le retendrá siem-
|a subasta v a ú n se podr-» embargarle 
las responsabilidades probables, si aqne-

cii te- de 

CUSi) p r e s e n t á n d o s e propos ic ión admisible para el 
:<Sese hará el servicio por cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n 

nritner rematante. 
^ to se entender^ principiado desde el dia siguiente 
^ " ' r n u n i q u e al contratista la órden al efecto por el 
^ fe COi0t'ia. Toda d i lac ión en este punto será en per-
E Pr0Lpreses del arrendador á men'>s que causas aje-
fe'o! v bastantes á juicio de la Direcc ión de Admi 

ovillo motivasen. 

ISÍ1 lista 'I'IP dejare de ingresar la mensualidad anti-

tHad en q"e se remate y « p r u e b e el arriendo se 
mente en ulata u oro por meses anticioados 

sa-
azo 

- M de lo* pr<raeros quince dias en que deba verifi-
l̂llr0á en la multa de cien pesos. E l importe de dicha 

•".'^ o la cantidad á que ascienda el trimestre se sa 
y611"1. ]a cual será repuesta en el ímprorogable pl 
!• ̂ D7 y de no hacerlo se resc indirá el contrato, cuyo acto 
^"/.s los efectos previstos y prescritos en el art ículo 5.o 
'.'"Jio antes citado. 

urruios los dos plazos de que se hace mér i to en la 
rfr ior el Jefe de IK provincia suspenderá desde luego 
,al! nes'al contratista y dispondrá que IÍ. recaudación del 
^Lj i ique por AdmioÍs lnc i '»n . 

i 6 fal'a de cu nolimiento á estas disposiciones i m -
^0"n«ib Jidad oara el Jefe de la provincia, que la D i -
¡¡f iriminislracion c jvü le ex ig irá con arreglo á las leyes . 

n^drá exigir mavores derechos que 
a c o m p a ñ a , bajo la multa de 

primera vez y ciento por la segunda. La 
0n se cast igará con la rescis ión del contrato que 

las consecuencias de que se hace mcrito en 

ri fooiralista no poara e 

LOA en la tarlf:, cl,ie 86 
nrimprfl VP.7. V iafracc 

j toda* 
i 1̂  

^ ¡ i i j a c i o n de! contratista establecer en todos los pue-
Lfompremie su arriendo, mataderos ó camarines, pro-
¡L] personal y úMles necesarios para la matanza y lino-
b la» reses. • • . j 
i, podrá matarse res alguna en otros sitios que los de-

sj'efrci0 Por e' contratista. Se autoriza sin embargo la 
en casas particulares p-»ra el consumo de sus propios 
prévio aviso y pago a l contratista de los derechos pra 

jila tarifa. Las contravenciones á esle ar t í cu lo se con-
[¿o-rno matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo. 

iie pa^r dobles ilerechos ai contratista, i n c u r r i n n ec 
fcj de cinco pesos por la pr imera vez, diez por la se-

|a tercera infracción se cast igará con veinte y seis pesoi 
y nTilMa de la res, fine el Jefe de la provincia desti-

J Establecimientos de beneficencia ó Cárceles públ icas , 
ii expedición de paoeletas que jus t i f i iuen la legiti-
Uh matanza y pago de derechos, la verificará el eoh-
enrecibos talonarios, impresos y foliados que se rubr i -

el Jefe de la provincia y se se l larán sobre el ta lón , de 
jue al corlarlo se divida el sello, 
(ida naiieleta talonaria la e s t e n d e r á el contratista para 

pegona, pudiendo contener todas las reses que aquella 
fcriamente liara el abasto, espresando el n ú m e r o . 

niralista entregará en e l Gobierno de la provincia 
|B de naneletas talonarias tan pronto como haya espe-
f doscienia'; de que del>e constar cada libro. 
B contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
ms v reses vacunas á lo que previenen las disposi-
eomprendidas en el capí tu lo 3 o del Reglamento para 
¡-•n. venta y matanza del ganado mayor aprobado por 

|ien de 19 de Agosto de 186'2 mandado ci'mplir por 
Necreto de "20 de Noviembre siguiente y publicado en 

fcfte i'm, - Tí1 de f de D i c i e i r l re del misn o a ñ o 
«e permite matar res alguna cuya propiedad ó l eg í -

fnwdencia no se acredite por el interesado con el docu-
qu''tratan los párrafos i.o y 2.0 del art . L o cap. 1 . ° 

^enti) anleriormente citado. 
contratista bajo la multa de cinco pesos no poorá 

PMue se maten reses en todos los pueblos de la com-
w de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
«dicianefi establecidas en este pliego y abonen los de-

B contratista está obligado á conservar en el mayor 
* nialaderos ó camarines destinados á la matanza, as í 
tUDipllr ios bandos sobre pol ic ía y ornato que le comu-

^ autoridad, siempre que no es tén en c o n t r a v e n c i ó n 
'ílausiilas de este contrato, en cuyo caso podrá repre-
1° í',rraa l^gal lo que á su derecho convenga. 
j >}ttoridad de la provincia, los goberradorcillos y mi-
, liisiicia de ios pueblos harán respetar al contratista 
^'entante ^e la Admin i s t rac ión , pres tándole cuantos 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im-

ihHr"Vj e^c,0 'e entregará la autoridad provínola i una 
^ a d a de estas condiciones. 

l í e n l e ^ e Prov'n<''a de, jnodo que juzgue mas 
Na ? "')l,rtl-a.0' cu',:'ara de dar á este pliego de condi-

a Publicidad necesaria, á fin de que por nadie se 
^ ' a respecto de su contenido, y resolverá acerca 
lue suscito su interpretiicion y en cuantas reclama-

f'JWponfían. 
Epr M I I l ' - ' r a c ' 0 0 se re8erva e' derecho de prorogar este 
pídiri*8010 se's mPses si38! convin'ere á s u s intereses 
ft t()ntP' Prévia la i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leye» . 
t̂tmnlim:.81? ^ Persona lega' T directamente obli-
'i^r,', 'ent0 de su contrato. Po^lrá si acaso le con-

h'̂ rací.0 e' serv'ct,>» P61"0 e n t e n d i é n d o s e siempre que 
wilis von contrae compromiso alguno con los sub-
* !iiHitíri''Uft ê l«do8 los perjuicios q u é por tal sub
iente e| res,,'lar al arbitrio, será responsable única y 
fuero c Contr;,t,sta. Los subarrendatarios quedan s u -
^•n, i'"11111?>.Porque la A d m i n i s t r a c i ó n considera su 
En e| "a ot)ligacioa particular y de i n t e r é s puramente 

p'el ari.i,!.-0 ,'ue el contratist3 en loAo ó en parle 
Jeffc ^"J a subarrendatarios, d i r á cuenta i n m e d í a t a -

^ ello, » . ,. p o v o c i a , a c o m p a ñ a n d o una relación no-
^j^lid^j ari' los respectivos t í tu los de que debe-

„ ^ la0*^6-'3 s"^a3ta. los que se originen en el otor-
i * 'a recaCrIitll̂ a ^ ^st'roonios que sean necesarios a s í 
<!tueQ(a'H i c",a ,ie, arbitrio v espedicion de t í tu los , 
,Sn|,0a.d¡el rematante. ' ^ ' 

|C Fehrero iSUesl0.cen 61 art' 12 ̂  cítad,) Re:ú deereto 
á j„jc: los contratos de esta especie no se 

(u^iUrse 3 ? ar^,,ral» reso lv iéndose cuantas cuestiones 
%iii0r '* via 6 Su c^uiplimiento, inteligencia, r e s c i s i ó n 
\ h \ contencios,a-adii^inÍ5trativa que s e ñ a l a n las 

n0 ¿e ,,erte del contratista q u e d a r á rescindido 
r que ios herederos ofrezcan llevar á eabo 

las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento 
de la escritura correspondiente. 

Manila 12 de Setiembre de 18^5 E l Jefe de la S e c c i ó n de G o 
b e r n a c i ó n . — P . O., José M. Se i jó . 

T a r i f a de derechos á la que ha de sujetarse el contratista para 
l a recaudación del arbitrio de matanza y limpieza de resei 
en las provincias de 4.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1' > 
Por cada cerdo . " >'25 
Por cada carnero. . *• >450 

Las pieles, astas y pezuñas de l a reses muertas q u e d a r á n á 
beneficio de sus d u e ñ o s , sin que el contratista, ni la Adminis
tración tengan derecho tnas que al percibo de las cantidades 
que anteriormente se s e ñ a l a n . 

Manila 12 de Setiembre de 1885.—El Jefe de la S e c c i ó n de G o 
b e r n a c i ó n . — P . 0 . , Se i jó . 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N . vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años , el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de re«es del grupo d é l a Isla de Mind)ro por la can
tidad de ,, (pfs ) anuales, y con entera sujec ión al 
pliego de condiciones publicado en el núm de la Gaceta del 
dia del que me he enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber de
positado en la c int idad de "25 pesos 86 c é n t . 

Fecha y firma. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por el G o 

bierno de S. M . nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
<e reserva la A d m i n i s t r a c i ó n el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la apl icac ión de la 
nueva tarifa, bajo la g a r a n t í a de la es ritura otorgada y finaza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes, 
q u e d a r á rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á inderauizacion alguna. 

Manila 12 de Setiembre de 1885.—P. O. , S e i j ó . 

E l Coronel l.er Jefe del 2 .° Tercio de la Guardia Civil. 
Hdce saber: que en virtud de autorización del Excmo. 

Sr. General Subinspector de las armas generales de estas 
Islas, se convoca á una pública licitacioa que tendrá lu
gar en Lingayen á las ocho en punto de la mañana del 
dia 25 de Octubre próximo al objeto de contratar las 
prendas de vestuario, equipo y utensilio que necesite el 
Tercio durante un año ante la Junla econó nica de dicho 
Cuerpo y bajo mi presidencia con sujeción al pliego de 
condiciones ¡jue se halla de manifiesto en la casa habita
ción del Apoderado del Tercio situad* en la calle de Ur-
daneta núm. 2 , desde las ocho á las doce de la mañana. 

Para tomar parte eu dicha licitación, los propouentes 
deberán remitir en la oportunidad debida sus proposicio
nes en pliegos cerrados y ajustadjs al modelo que se 
espresa al pié de este anuncio, acompañados de la ga
rantía correspondiente del docatneuto que acredite su ap
titud legal para contratar. 

Lingayen 15 de Setiembre de 1885.=«Isidro Gratierrez. 
= H a y un sello que dice. -Gruardia Civil 2. 0 Tercio F i 
lipinas.=Es copia = E l Teniente Apoderado, José Velasco. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N " . 

D. (Fulano de tal) ve ;ino de enterado del anuncie 
y pliego de condiciones para contratar las prendas de ves
tuario, equipo y utensilio que necesite durante un año 
el 2. 0 Tercio de la Guardia Civil, se compromete ha ha
cer dicho servicio con la rebaja de un ( ) por cíente 
sobre su total imoorte. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña el 
correspondiente talón de depósito exigido como garantía 
en la condición 4.a del pliego. 
Pliego de condiciones para contratar e i pública licita

ción y con sujeción á lo que en el mismo se estipula 
los efectos que en la primera base se consignan, cuyo 
pliego de condiciones es el á que se refiere el anuncio 
y modelo de proposición que anteceieu. 
1.* E l objeto de este contrato es la entrega á este 

Tercio de los efectos de vestuario que pueda necesitar el 
mismo durante un año á contar des le la fa^ha de la 

. aprobación de la subasta, co nproenetiéadose á tener siem
pre disponibles en su taller, cien prendas de cada clase 
para entregarlas en el momento que se le pidan y á los 
precios que se espresan á continuación. 

Sastrería. Pesos. Cént. 

Blusa de guiogoa franciscano con cuello y bocas 
mangas de grana á. . . , 1 12 

Pantalones de id. con franja de espumilla á . » 79 
Idem de dril de algodón blanco á. . . » 62 
Juegos de cuellos y bocas mangas de grana á. » 32 
Pares de franjas sue tis de espumilla á. . » 16 
Camisas de coco blanco con dos cuellos á. . > 52 
Oarrik de paño á . . . . 3 » 
Corbatas á . . . . . » 04 
Mmtis de lana azul ó verle á. . . 1 48 
Toallas á. . . . . . > 13 
Cuellos sueltos de camisa á. . . . » 04 
Chaquetas de franela á . . . 1 14 
Gorra con cifra á. . . , . » 27 
Hombreras con botones á. . . . J 17 4[ 
Cordones blancos á. . . . . > 38 
Divisas de Sargento primero á. . . 1 75 
Id. de id. segundo á. . . . . 1 25 
Id. de Cabo pri ñero á. . . » 37 4[ 
Id . de Guardias de primera á. . . » 32 
Bolsas de curación á. . % . » 20 

75 
40 
25 
67 
15 
50 

> 

75 
07 
20 
06 
03 
20 
10 

37 4[ 
37 4[ 
25 
25 
75 
04 

Talabartería y Zapatería. 
Capacete completo á. . 
Fundas de hule á. . 
I d blancas á. . , . 
Bolsas de aseo á. . . 
Escarapela con cifra á. 
Carteras de Guardias de primera á. 
Pases de borceguíes á. 

Metalurgia. 
Machetes completes á. 
Guardii polvo para id. 
Silvatos con cadenilla á. 
Cifras sueltas á. . , . 
Id . sueltas para gorra á. 
Pases de claretes á. . 
Id. botones para hombreras á. 

Efectos varios. 
Cartillas del Cuerpo á. 
Petate á. . . . . 
Libros de entrevista á. 
Id. de capturas á. . . . 
Manual de Cabos y Sargentos á. 
Almohadas á. . . . 

2. 0 Para la construcción de dichas prendas se sujetará 
el contratista, eu cuanto á su confe-icioQ, clase y diraen-
ciones, á los modelos sellados que se htlla de manifiesto 
en la casa habitación del Apoderado del Tercio. 

3. 0 Los licitadores deberán acreditar su aptitud legal 
para contratar por medio de la ced'^a personal. 

4. 0 L a subasta se verificará en la forma dia y hora 
que espresa el oportuno anuncio de convocatoria. Las pro
posiciones se harán en pliegos cerrados, con arreglo al mo
delo, estendidas en papel común, y sin que tengan eumieu-
das ni raspaduras, é irán acompañadas del correspondiente 
talón de depósito de garantía, equivalente al 5 p 3 ^ l 
importe de los efectos que ha de teaer como remaneateel 
contratista. 

5. ° Dichos pliegos se dirigirán por el proponeate cer
rados con lacre y sellados, al Presidente de la junta eco
nómica residente en esta Cabecera, considerándose nulas 
las que no llenen esta condición. Tampoco serán admitidas 
las proposiciones cuando los precios sean superiores al del 
límite señalado, carezcan de la garaatía prevenida, coa
tengan rarpaduras ó enmiendas, ó no esté i estrictamente 
sujetas al modelo designado. 

6. 0 Principiado el acto del remate, no podrán pre
sentarse mas proposiciones ni retirarse las presentadas. 

7. ° Las proposiciones podrán hacerse por el conjunto 
de grupos que abirca la subasta ó por cada uno en par 
tícular. E n igualdad de prejíos será preferida la propo
sición que comprenda mayor número de grupos. Tambíeu 
será cómputo para decidir de la bondad de lis proposicio
nes, el mayor beneficio que resulte en el total importe de 
todos los grupos por m i s que parcialmente hay algunos de 
menor preci®. 

8. ° Si se presentáran dos proposiciones iguales, se 
abrirá licítaeion verbal por espicio de diez minutos es
tando presentes sus propone ites ó apoderados, a c r e l i u d i í 
en debida forma; conducente á conseguir la baja de ua 
tanto por ciento del importe de las proposiciones de no 
estar presentes ó no mejorarse las proposieioue?, la e.ec-
ciou se dará á la suerte. 

9. ° Aceptada que sea una proposición, queda deter
minada la responsabilidad de su proponente basta que 
sea aprobada por el General S ibiaspector del arma, ¡sin 
cuyo requisito no empezirá á sustir sus efectos el remate. 

10. Obtenida dicha superior aprobación se notificará 
al rematante, el cual deberá elevar el depósito que com» 
garantía para a f i i n z a r su compromiso tenga hecho, al diez 
por ciento del importe de los efectos que ha detener comj 
romanéate dentro de los quince dUs siguientes á aquelht. 
notificacion. Si el rematante tía cu npliera con esta ooli-
gacion se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo 

Esta declaración causará los efectos siguientes: 
La celebración de nueva subasta pagando el primer re

matante la diferencia del mayor precio que pueda resul
tar eu esta segunda, 

Y del abono por aquel remítante de todos los perjui
cios que pudieran resultar al Estado. 

11; Ademas de disponerse del depósito de garantía 
el rematante queda obligado por este contrato á respon
der con todos sus bienes habidos y por haber á la res
ponsabilidad que determina la base anterior. 

12. L i s formalidades de la entrega se ajustarán á las 
prescripciones siguientes. 

POP la Subinspeccion se ordenará á uno de los Cuerpos 
que guarnecen la Capital del archipiélago se nombren dos 
Cspitanes que reconozcan las prendas y las admitan ó de-
sechea según que por sus condiciones se hallen 6 uoir 
ajustadas á los tipos. 

E n el dia y hora fijada presentará el rematante en ei 
local señalado las prendas ó efectos. Siendo admitidos 
por los examinadores, se procederá á su empaque eu 
buenas condiciones de segurida.l y que las preserve de 
fácil deterioro, presentándose los cajones o embalajes, que 
se numerarán y sellarán con lacre de modo que fácilmente 
se reconozca si fueren abiertos. De tolos estos aptos se 
levantará un acta que re inctará como Secretario el Apo--
derado y autorizarán los referidos Capitaues, el contratista-, 
y dicho Apoderado. 
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Si el todo ó parte de los efectos presantados, son 
Rechazados por los Capitanes, por no Ueuar las coudicio-
nes del contrato, el rematante las retirará, concediéodole 
un plazo de quince dias para presentar otros, ó aque
llos reformados, de modo que reúnan las condiciones r.s-
rrupolosamente, levantándose otra acta en este caso, que 
se autorizará en la misma forma que se determina en el 
caso de admisión. Para el nuero reconocimiento se dis
pondrá por la Subinspeccion se nombren tres Capitanes 
y se efechíe con las formalidades dichas, y su declaración 
será definitiva para todos los efectos. 

13. Los efectos admitidos después de empacados como 
se previene, serán entregados en el almacén del Cuerpo 
en que se han reconocido, librando el oficial encargado 
el oportuno recibo con espresion del númoro de bultos 
y hallarse sin fractura su cierre, cuyo recibo recogerá y 
«onservará el contratista hasta tener dispueste el embarque 
de los efectos para su destino, que indispensablemente de
berá efectuarse en el primer vapor que salga para «1 punto 
más prexin o al de residencia de la Compañía á que va-
van destinados. L leudo el caso, el contratista acompa
sado del Aprderndo del Cuerpo, estraerá los efectos de
positados devolviendo el recibo, y los embarcará, siendo 
de su cuenta y riesgo h^sta que diches efectos desem
barquen en el punto menciouíido. 

14. Tan pronto romo se reciban en las Compañías á 
que vayan destinados cualquier número de efectos pedidos, 
?e pondrán las órdenes convenientes al Apoderado del 
Tercio para que satisfaga al Contratista el total importe 
de ellos. 

15. No serán admisibles las reclamaciones de aumento 
de precio sobre lo estipulado cualquiera que sea el mo
tivo ó fundamento de ellas. 

16. 8erá de cuenta del Contratista el pago de los de 
rechos nacionales municipales y extrangeros ó cualquiera 
otro que al verificar el contrato estuviese establecido ó se 
estableciese durante él. 

Igualmente será de cuenta del contratista la inserción de 
anuncios y cuantos otros gastos origine la subasta. 

L o será t«mbien los gastos que origine la adquisición de 
empaques y embalaje de los efectos y todos los de tras per te 
hasta su entrega en el punto al que vayan destinados. 

17. L a falta en la puntual entrega de los efectos en los 
plazos marcados será motivo de rescisión del contrato en 
perjuicio del contratista, causando los mismos efectos que 
se señalan en la baee 10.a 

18. E l contratista al aceptar estas condiciones se obliga 
é reconocer la acción gubernativa de la Junta económica 
del Cuerpo y de la Subinspeccion del Arma como únicas 
competentes y ejecutivas, no pudiendo de modo alguno so
meter á juicio arbitral las cuestiones que puedan suscitarse 
sobre el cumplimiento, inteligencia rescisión y efectos de 
este contrato, quedando á salvo el derecho del contratmite 
paru dirigir sus reclamaciones por la via contencioso-admi-
BÍstr8t iva .=Es copia, E l Teniente Apoderado .=José 
Ye! asco. 
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Don José Barberán y Olva, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia en propiedad de esta provincia de 
Tayabas, que de estar en pleno ejercicio de sus funoio-
ves, el infrascrito Escribano da íé. 
Por el presente cito, liamo y emplazo al ausente Ro

mán Llera, natural de esta Cabecera y vecino de Luceua, 
para que en el término de treinta dias, contados desde 
esta fecha, se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra él resultan de la causa núua. 2858 
que instruyo por hurto, pues si así lo hiciere se le oirá 
en justicia y de lo contrario, se sustanciará la causa en 
su ausencia y rebeldía, y se entenderán las actuaciones 
referentes al misn o con los estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 23 de Setiembre de 1885 >=José 
Barberán. == Por mandado de su Sría., Mariano A. Nacpil. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor en pro
piedad de la provincia de Bulacan, y Juez de primera 
instancia de la misma: que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Pan-

taleim Ordones, indio, soltero, natural y vecino del pueblo 
de Bigaa, de veintiocho años de edad, para que por tér
mino de treinta dias, contados desde esta fecha, se pre
sente ante este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia 
á contestar á los cargos que resulta en la causa n.0 5147 
seguida en este Juzgado contra el mismo por hurto: aper
cibido que de no hacerlo dentro de dicho término, se 
sustanciará y terminará la causa ea su ausencia y rebel
día, parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 25 de Setiembre 
de 1885.= Vicente Pardü .=Por mandado de su Sría., 

Vicente Enriquez. 

Por el presente se cita, llama y emplaza al ausente 
O-abriel Dumapi, de veintiocho años de edad, soltero, de 
oficio jornalero, natural y vecino de Novaliches de la 
provincia de Manila, empadronado en la Cabecería nú
mero 4, de estatura baja, cuerpo robusto, pelo y cejas 

negros, ojos pardos, nariz chata, boca y cara regulares, 
para que por el término de treinta dias, contados desde 
esta fecha, se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia para contestar á los cargos que 
contra él resultan de la causa nüm. 5117 por hurto; aper-

i cibido que de no hacerlo dentro de dicho término, se sus-
i tanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole los 
j perjuicios que en derech^ hubiere lugar. 
I Dado en Bulacan 25 de Setiembre de 1885.—Vicente 
j Pardo.=—Por mandado de su Sría., Vicente Eariquez. 

j Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Edu-
i viges ¿el Rosario, soltera, de 25 á 30 años de elad, de 
I estatura y cuerpo regulares, pelo y cejas negros, cara re-
; donda, boca regular, color moreno, nariz chata y vecina 

del pueblo de Bocaue de esta provincia, para que den
tro del término de treinta dias, a contar desde la fecha 
de la publicación de este edicto, se presente en este 
Juzgado ó eti la cárcel pública de esta provincia á cou-
testar los cargos que resultan contra ella en la causa 
núm. 5204 por injurias, con apercibimiento de que en 
otro caso, se sustanciará dicha causa en su ausencia y 
rebeldía, parándola los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en la casa Real de Balacan á 26 de Setiem
bre de 1885.=Vicente Pardo. = Por mandado de su Sría., 
Vicente Eariquez. 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia en propiedad de esta provincia de Pangasi-
nan, actuando con el Escribano de que dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 

D , Agustín Domingo, D . Francisco Fé l ix y Catalino So-
lis, vecinos del pueblo de Gamiling provincia de Tarlac, 
para que en el término de nueve dias, se presenten en 
este Juzgado para prestar declaraciones en la causa nú 
mero 8655 seguida de oficio en este Juzgado contra To
más Ferrer por vagfmcia, apercibidos que de no hacerlo, 
les pararán los perjuicios que en justicia haya lugar. 

D«do en la casa Raal de Lingayen a 24 de Setiembre 
de 1885.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., 
Pablo Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cándida y 
Francisco Ibay, vecinos de Cuyapo, provincia de Nueva 
E'-ija, para que en el término de nueve dias, se pre
se ten á este Juzgado para declarar en la causa número 
8351 seguida contra D. Juan Gasraen y otros por robo 
en cuadrilla y lesiones; apercibidos que de no hacerlo, 
se les pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 21 de Setiem
bre de 1885.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., 
Pablo Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la ausente 
Ana Arango, india, viuda, de 43 años de edad, de ofi
cio jornalera, natural y vecino de Binmaley de esta pro
vincia, del barangay de D. Juan García y ofendida en 
las diligencias que se instruyen en este Juzgado contra 
Ildefonso Zamora por lesiones, para que por el término 
de nueve dias, contados desde la publicación del presente 
edicto en la «Gaceta oficial», comparezca en este Juzgado 
para ser oido con dicho Ildefonso Zamora en juicio ver
bal de falta sobre lesiones, bHjo apercibimiento que de 
no verificarlo dentro de dicho término, se celebrará y fa
llará el juicio en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios consiguientes. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 25 de Setiembre 
de 1885. — Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., 
Pablo Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Ma 
riano Repoyo, vecino de Bantay de la provincia de lio 
eos Sur, para que por el término de nuevo dias, conta
dos desde la publicación del presente edicto en la «Ga
ceta oficial», se presente en este Juzgado para declarar 
en la causa núm. 8622 que se sigue en este Juzgado 
contra Mónico Pilot y otro por uso de nombre supuesto, 
apercibido que de no hacerlo, se le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado principal de Pangasinan á 24 de 
Setiembre de 1885.=Gaspar Castaño. = Por mandado de 
su Sría., Ptiblo Santos. 

Don Ricardo Monet y Carretero, Gobernador P . M. de 
esta provincia y Juez de primera instancia de la misma 
por sustitución reglamentaría, que de estar en pleno 
y actual ejercicio de sus funciones, el presente Escri
bano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, 

segunda y tercera vez al procesado ausente Mariano Ma-
nalili, indio, soltero, de treinta y dos años de edad, na
tural de 8. Fernando de la Pampanga, vecino de Con
cepción de esta provincia, de oficio labrador, estatura 
alta, cuerpo delgado, pelo, cejas y ojos negros, nariz 
chata, boca chica, color moreno, y con cicatrices de vi
ruelas en la cara, para que dentro del término de treinta 
dias, cootados desde la inserción del presente edicto en 
la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado 

ó en la cárcel pública de esta provincia á 
cargos que contra él resultan de la causa niî  ! 
robo, incendio y lesiones. S i así lo hiciere i 
ministraré justicia y en caso contrario f^ji 
ciaré dicha causa en su ausencia y rebeld; 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 25 de S 
1885. =Ricardo Monet. = Por mandado 
Nepotnuceuo. 

su 

Don Francisco de Iriarte, Jaez de primera' 
la Laguna, que de estar en pleno ejercicio 
ciones, yo el infrascrito Escribano d̂ y f¿ 
Por el presente cito, llamo y emplazo al i 

Santiago, vecino del pueblo de S Fernando ij,! 
Manila, de estatura y cuerpo regulares y 
para que dentro del término de treinta dias, j J 
esta fecha, comparezca en este Juzgado Ó A 
pública de esta provincia para'contest ar á ¡oj 
contra él resultan en la causa núm. 5055 
de monedas falsas, apercibido que de no verifiJ 
de dicho plazo, le pararán los perjuicies q,ie| 
hubiere lugar y se le declarará rebelde v CIMI 
tendiéndose con los estrados del Juzgado U 
diligencias á él relativas. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 23 (J 
de 1885,=Iriarte.=For mandado de su 
Aiquiza. 

Bu virtud de providencia del Sr. Juezdíi 
tancia de esta provincia, dictada en actmcionil̂  
das por D. Feliciano de León sobre posesionj 
se cita y emplaza á los que se consideríu 
á una partida de tierras altas do labor ubu 
sitio de Nabalio del barrio de BA«ougtab¡|| 
sion de Calaca, que mide por Norte tresciea 
S'.ete varas, por Sur doscientas treinta y írejj gj 
E?te setecientas ochenta y nueve varas yporl 
cientas treinta y dos varas y linda por NPIÜJ 
de D . Antonio Inumerable, por Sur coa 1 
liana Punsalan, por Este con IJ- S de D. .Mnri'.;.j P|| 
barranco en medio y las del P r e s t itero D Fu dil 
sado v por Oesie con las de Doña Doróte-, pij 
D . Bernardo Villanueva, también barranco f(ll 
para que en el término de n u e v e dias, c ,: ^ | 
la primera inserción de este a n u n c i o en la cG» 
de estas Islas, se presenten en este Juzgadoí 
reclamaciones sobre dicha heredad, b;-.jo ;;percii 
que no verificándolo pasado dicho tériniau, ^ 
posecion solicitada. 

Batangas y escribanía 25 de Setiem 
doro Amurao. 

Por providencia del Sr. Alcalde maynr de 
del distrito de Binondo, recaída en la causa 
que se sigue contra Calixto Martínez por 
y llama al citado individuo, indio, natural áil 
Bacnotan provincia de la Union, empadroiMÍj 
mandancia de la Gruardia Veterana, soltero, ' 
años de edad, de estatura baja, cuerpo regü 
lada con manchas en ella, barba lara|úña, 
nariz chata, ojos, cejas y pelo nebros, y » • 
para que dentro del término de nueve d 
fecha, se presente en este Juzgado para serj ^ 
una providencia recaída en la citada causa, 
bimiento de declararle contumaz y rebelde y 
la citada causa eu su ausencia y rebeldía cas» 
sentarlo. ; » 

Binondo 30 de Setiembre de I S S S . ^ 
naudez. 

Don Cristóbal Cabello y Mobedano, J«ez 
cía de esta provincia, actuando con test'r 
dos por falta de Escribano. 
Por el presente y en virtud del an'0 |̂ 

actual, recaído en el escrito de dem^fida de ^ 
nio de una partida d© abacá, presentado 
tino Martínez y Zapico en oposición á 10|̂ _ 
vos seguidos por aquel, contra los señ'>ieS ^ 
son y Compañía sobre cantidad de Pe8p'i3 
emplazo á los mismos señores Biroh11! 
pañía como ausentes, que teniau esl.'.b1*̂ 1' 
cío en la Capital de Manila coa fucars»! j( 
ambas ya cerradas, para que en el «*' j 
dias, comparezcan en esto Juzgado » ^ 
si ó por medio de apoderado instruid0 • ^ 
como para oír notificación de dicho a" 
demás particulares que contiene, sin r^)^ 
carse con ellos el emplazamiento en súi^ 
que sea su paradero, entregándose!^ 
común del citado escrito; en la inteligeDC ,̂; ^ 
les oiré y les haré juíticia, quedando ^ 
contrario de estrados y demás que J; rt 
ausencia y rebeldía, y parándoles luS ^ 
guíentas. ^ 

Dado en Cebú á 7 de Setiembre a^ .: I 
Cabello y Muhedano.=Por mandado 
González, Antonio Domingo. 

Imprenta de Amigos del Pa í s calle <le 


